
 
Ministerio de Hacienda 
Despacho del Ministro 

San José, Costa Rica 
 

Dirección: San José, Avenida 2da Calle 1 y 3  
Tel 2539-4264  www.hacienda.go.cr 

 

12 de mayo de 2021 
DM-0431-2021 

 

Señor 
Rodolfo Solano Quirós 

Ministro  
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
 

Asunto: Atención oficio DM-DG-0953-2021 
 

Estimado señor: 

Reciba un cordial saludo. En atención al oficio DM-DG-0953-2021, de fecha 

de 20 de abril de 2021, sobre solicitud de límite adicional para el traspaso de 
poderes 2022 que deberá atender la Cancillería, procedo a referirme al tema 

de asunto. 

Posterior la valoración de la situación expuesta en el oficio de referencia, le 
informo que el límite adicional para este gasto es de ¢100,00 millones, los 

cuales serán incluidos en su totalidad en la sub partida 107.02 Actividades 
Protocolarias y sociales. No omito manifestar que para su incorporación en 

dicha subpartida todos los gastos relacionados a esta actividad deben estar 

previamente identificados.  

Cordialmente, 

 

 
Elian Villegas Valverde 

Ministro de Hacienda 
 
 
C.c: José Luis Araya Alpízar, Director General a.i. de Presupuesto Nacional, MH.  
       Yorleny Jiménez Chacón, Directora General, Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
       M° del Carmen Duarte Valverde, Directora Financiera, a.i., Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

 

 
 

 

 

Elaborado por: 
Mariana Ramírez Ortiz 

Asesora, Despacho del Ministro 

VB:  
Isaac Castro Esquivel 

Viceministro de Egresos 
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